
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de abril de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Andrés Felipe Parra Trochez 

Demandada Jorge Adrián Gañan Saldarriaga 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00524 00 

Providencia Inadmite 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MENOR   CUANTÍA (Letra), instaurada   por ANDRES 

FELIPE PARRA TROCHEZ en contra de JORGE ADRIAN GAÑAN SALDARRIAGA, se 

INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, el 

apoderado de la parte demandante subsane los siguientes requisitos: 

 

1. En cuanto al correo electrónico del ejecutado dará cumplimiento a las exigencias 

que al respecto establece el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2020. 

Deberá aportar las evidencias correspondientes (ej. Solicitud del crédito, 

correspondencia cruzada, algún documento proveniente de aquel, etc.), a fin de 

tener certeza de que sí le pertenece. 

 

2. Informará por que pretende medida sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 

029-3089 debido a que revisando el certificado de tradición en la anotación 21 se 

evidencia que el demando no ostenta derecho real respecto del inmueble. 
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